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CRITERIOS PARA DETERMINAR LA OFERTA DE 

MATERIAS OPTATIVAS EN ESO 

 
(Aprobado en Claustro y Consejo Escolar el 30 de octubre de 2023) 

 

NORMAS SOBRE LA ADJUDICACIÓN: 

 

1. Se procurará respetar el orden de preferencia del alumnado al elegir las optativas. 

2. Los grupos de Informática no tendrán, en la medida de lo posible, más de 20 alumnos. 

 

CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA OPTATIVIDAD EN LA ESO 

 

Objetivos: 

 

▪ Atender a las necesidades educativas del alumnado. 

▪ Dar respuesta a los intereses concretos de los alumnos. 

▪ Completar la oferta educativa del centro y contribuir a compensar las carencias culturales 

existentes en el entorno social y familiar del alumnado. 

 

ÁMBITOS EN 2º DE ESO  

 

Si existe disponibilidad horaria suficiente para impartirlos, las materias de Lengua española y 

Geografía e Historia formarán el ámbito Sociolingüístico y las de Matemáticas y Ciencias 

Naturales el Científico-técnico. Cada uno de ellos será impartido por un solo profesor. La 

selección de los alumnos que los cursarán se realizará con los mismos criterios empleados en la 

de los alumnos de diversificación. 

 

CRITERIOS GENERALES: 

 

1. Se podrá impartir una asignatura optativa ofertada si existe disponibilidad horaria del 

profesorado del departamento. 

2. Los departamentos con exceso de carga horaria cederán los grupos de menor nivel a otros 

departamentos. 

3. La alternativa a la Religión será “Atención educativa”. La dirección del centro adjudicará 

la docencia de esta materia a aquellos departamentos que lo precisen para completar el 

horario de su profesorado. La hora se dedicará preferentemente a actividades relacionadas 

con el fomento de la lectura. 

4. El alumnado de 1º de ESO que curse Ortografía, lectura y expresión oral (Área 

lingüística de carácter transversal) quedará exento de cursar la materia de Francés en 1º 

de ESO. 

5. El alumnado de diversificación cursará la materia de Refuerzo de materias instrumentales 

en lugar de una materia optativa propia de la comunidad. 

6. Sólo se podrán cursar las materias optativas de Francés y Computación y robótica en 2º y 

3º si se han cursado desde 1º de ESO. 
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ESO: 

 

1. Las materias que se ofertan son las siguientes: 

 

- 1º curso: 

o Segunda lengua extranjera (Francés) 

o Ortografía, lectura y expresión oral 

o Cultura clásica 

o Oratoria y debate 

o Computación y robótica 

 

- 2º Curso: 

o Segunda lengua extranjera (Francés) 

o Ortografía, lectura y expresión oral (Proyecto interdisciplinar) 

o Cultura clásica 

o Oratoria y debate 

o Computación y robótica 

o Taller de educación plástica y visual 

 

- 3º curso:  

o Segunda lengua extranjera (Francés) 

o Computación y robótica 

o Cultura clásica 

o Filosofía y argumentación 

o Cultura del flamenco 

 

 

 

1. La oferta de optativas en el grupo de diversificación será la misma que para el resto 

de los grupos a excepción de la Materia de Refuerzo de materias instrumentales que 

será obligatoria para ellos. 
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CUARTO DE ESO:  

 

2.   En el cuarto curso se organizarán cuatro itinerarios: 

 

 
Opción de 

Matemáticas 
Optativas 

(Se imparten las dos) 
Optativas 

(Se imparte una) 

Optativas propias de la 
comunidad 

(Se imparte una) 

 1  Matemáticas B 
 Física y Química 

 
 Biología y Geología 

 Tecnología 
 

 Música 
 

 Francés 
 

 Expresión artística 
 

 Digitalización 

 Aprendizaje social y emocional 
 
 

 Ampliación de Cultura clásica 
 
 

 Cultura científica 
 
 

 Filosofía 
 
 

 Dibujo técnico 

 2  Matemáticas B 

 
 

 Latín 
 

 Economía 
 
 

 3  Matemáticas A 

 
 

 Tecnología 
 

 Formación y Orientación 
Personal y Profesional 
 
 

 Música 
 

 Expresión artística 
 

 Digitalización 

 4  Diversificación 
 Tecnología 

 
 Formación y Orientación Personal y Profesional 

 Programa de Refuerzo de 
materias instrumentales 

 


